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La§eñoraBERT|NARoADERUEDA,ldenhficadaconcedulade'oudadaníaNo'
28395.114 expedida en San v¡cente áe Crrucuri' sotrcito a la Corporación Autónoma

Reoronal de Santander cAS "'tou'"láti 
p"i' realizar labores de Aprovechamieñto

;;:;il: üt;ü;; áá I áa ,c|.oot"'' lii 
-"'"'r""-'frol"n 

un volumen total de madera de

192.6003 m3, ubicados en "l 
pt"oiá-oÜ 

"u-piofiéoao 
aenot'naoo ARBOL SoLo'

ubicado eñ la vereda PALM|RA O"i Ár,*pi" ;el sAN VICENTE DE CHUCURI-

SANTANDER,

La Peticionaria presento junto con el formulario de solicitud los siguientes documentosi

; Fotocopia de
solicitante.

predio ARBOL SOLO, con numeroi Certificado de Libertad y Tradición del

de ¡ratricula lnmobiliaria 320-7948.
, Cerlificado de u§o potencial del suelo
; lnventario forestal al 100%
> Costos del Proyecto

Con lo anterior se dio apertura al Expediente Nro' 520'06-0'1 001'10-13' con asunto

Aprovechamiento Forestal

MedianteAutoSRAEBNo.0O2Sg-'l4del02deJuliode2Ol4,seadmitiólasolicitud
[,áiántrO" por la señora BERTINA ROA DE RUEDA, identificada con cedula de

ciudadania Ño.28.395.11a expedida en San Vicente de Chucuri, en este mismo se

requirió para que cancele a la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS - por

conceptó de tarifas de evaluación tendiente a la Autorización de Aprovechamiento

Foresial, la suma de: OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS

PESOS ($85.986,00), M/CIE.

La señora BERTINA ROA OE RUEDA, identificada con cedula de ciudadanía No'

28.395 114 expedida en San Vicente de Chucuri, allego constancia por concepto de pago

de tarifas de evaluación a la autorización de Aprovechamiento Forestal' consignación No

76768874. por un valor de (S85.986 00), de fecha 16 de Octubte de 2014, efectuada en a

cuenta corriente del Banco DAVIVIENDA No 33503635-6

N¡ediante Acuerdo Nro. 0256 de 25 de Junio de 2014, el Consejo Directivo establece
la estructura inte.na de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander -CAS- y se

señalan las funciones de sus dependencias, en su Artículo 25 se establece la misión de la
Subdirección de Administración de la Oferta de RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación ciudadana de trar¡itar Ia solicitudes de los permisos, concesiones,
autorizaciones y licencias ambientales de la oferta de RNR disponibles, así como fijar la
polilica de educación ambiental fijada por el Gobierno Nacional y fortalecer los
mecanismos de participación en la gestión ambiental.

Dentro de las funciones de la Subdirección se tiene surtir todos los trámites necesarios
para el otorgamiento o negación de las licencia§ concesiones, permisos y autorizaclones
ambientales y demás instrumentos de control y manelo en el territorio y elaborar los
corespo4drentes Actos Adrniñrslralivos.

En merito de lo expuesto,

DISPONE:

PRIMERO: lniciar el trámite de la solicitud de Aprovechamiento Forestal presentada por

la señora BERTINA ROA DE RUEDA, identificada con cedula de ciudadanía No.

28.395.114 expedida en San Vicente de Chucuri solicito a la Corporación Autónoma

conpouc¡ón luróNoMA REGIoNAL DE SaNTANDER
!!ww c¿s.9ov co - Linea Gratuita 0t 8000 917600

la cedula de ciudadanía de la propietaria del predio y
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Regional de Santander CAS, autorización pata rcalizat labores de Aprovechamiento
Foreslal-Persistente de 138 Arboles los cuáles arrojan un volumen totai de madera deryrouuJ m-. ubtcados en el predio de su propiedad denom¡nado ARBOL SOLO,
ubicado en la vereda PALMTRA del municipio del SAN VICENÍE DE CHUCURI_
SANTANDER.

SEGUNDO: Ordenar la práctica de una visita de inspección ocular, durante el día: 19 de
¡/layo de 2015 al predio denominado ARBOL SOLO, ubicado en la vereda PALMIRA det
municipio del SAN VICENTE DE CHUCURT- SANTANDER donde se desanoltaran
labores de Aprovechamrento Forestal Persistente de un volumen total de made.a de
192.6003 m3, representados en 138 Arboles, comisionando al lngeniero Forestal
Contratista CESAR EDUARDO CASTRO PR|ETO, para efectuar dicha visita y emitir et
respectivo concepto técnico.

TERCERO: La Corporación Autónoma Regional de Santañder CA.S, reconocerá al
lngeniero Forestal contratista CESAR EDUARDO CASTRO PRlEfO, ta suma de
SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE
($75.363,00) correspondiente a v¡áticos los cuales serán descontados del pago realizado
por la señora BERTINA ROA DE RUEDA, y allegado a la Cas con constancia de pago de
tarifas de evaluación a la autorización de Aprovechamiento Forestal, consignación No
76768874, por un valor de ($85.986,00), de fecha '16 de Octubte de 2014, efectuada en la
cuenta corriente del Banco DAVIVIENDA No 33503635-6.

CUARTO: Por la Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR - CAS,
conforme al artículo 67 del Código contencioso administrativo notifíquese personalmente

el contenido de la presente providencia a la señora BERTINA ROA DE RUEDA,
identlficada con cedula de c¡udadania No 28.395.114 expedida en San Vicente de

Chucurl.

QUTNTO: Conka la presente providencia no procede recurso alguno en virtud de lo

dispuesto en el Artículo 75 del Código Contencioso Admiñistrativo, por tratarse de un auto

de trámite

sExTo: Por la Subdirección de Administración de la Oferta de RNR disponibles,

Educación Ambiental y Participación Ciudadana, se remitirá copia de la presente

providencia a la oficina ¡e Gestión de lnformación Ambiental y Tecnologia§ de Apoyo de

i" CAS, p"tu qr" 
""" 

publicado de conforme con lo establecido en el Articulo 70 de la Ley

99 de 1993
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12 B ABR 2015

Subdirector de de Ad lración de la Oferta de RNR disponibles, Educación Ambiental
y Participación Ciudadana - CAS-

1 Erúádiánie:520.06-01-1400110_13

CORP!E]!!4LN AUTóNOMA REGIONAL DE 5ANTANOER

ww*.cargor.co Linea Gratuita 01 8000 917600

cl¿ 12N'9 14?q

NOTIFIQUESE

7 F^q"
Brblm lsabel Tr¿na Aceledo ffiCesar Edu¿rdo Castro Prieto

Doc Elkin René B¡ceño La.a I

EdLl tañúot5ol Pt$l¿Pópul,r adifcomp¿ 'P'Fl


